
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de abril de abril de dos mil veintitrés. - 

 
 

Se corrige el error en el que se incurrió en el auto fechado del 26 de febrero 
de 2020 mediante el cual se admitió la demanda en el proceso de la 
referencia, específicamente lo concerniente a dos de los nombres de los 
demandantes los cuales son: ROBINSON ALEXANDER QUINTERO 
CUERVO y WILLY RICARDO QUINTERO CUERVO y no como quedó 
consignado en el auto mencionado en el que se citó dos nombres que no 
tiene correspondencia con el proceso numerales 7 y 8 Maira Alejandra 
Vanegas Ramírez y Didier Armando Ramírez Gómez (art. 286 CGP). 
 

JR                         

Proceso: Verbal 

Demandante: Héctor de Jesús Quintero Fernández 

Demandado: Las Buseticas S.A. 

Asunto: Auto corrige  

Expediente digital: 05001 31 03 001 2020-00031-00 

Correo electrónico: ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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